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PREklio DE iNÊBNCÏDN

Los edictos y anwclos «Asta-
Por un mes ....... ,.,„„,,....2’60
Por tres meses     7’50
Por seis meses .......  15’00
Por Tin año ..............,»^««,<»80’00

fWímero suelte '50 céntimos 
mes oorti&nta

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y'Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anterteres roía peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provinciá

Jes y particulares que sean de 
*pago, satisfarán DIEZ céotinsos 
POR PALABRA y lOB animeto»
judiciales a cinco etotimos; 
debiendo los interesados aese- 
ditar antes de la putdtoaelúA 
y por roedlo de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provlneia- 
Jes, vSin cuyo requisite no »« 

ineerta/án.

Se suscribe en a Intervención de lá Excelentísima Diputación Provincial. El 
«obro de là susc.ipción es adelantado r por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
eíenes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de là capita por medio de libranzas, del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la. Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de África sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Dhtrits forwtal de 
Logreño

CONVOCATORIA
Autorizada esta Jefatura por 

la Dirección general de Montes 
Caza y'Pesca fluvial con fe- :ha 
12 de marzo la provisión de seis 
plazas del Cuerpo de Guardería 
vacantes en este Distrito forestal 
más las que se produzcan hasta 
la fecha de los exámenes.

Con arreglo alo dispuesto en 
el artículo 4.° del Reglamento de 
Guardería Forestal del Estado 
de fecha 30 de diciembre de 
1.941.

Esta Jefatura convoca a exa
men oposición, que se celebrará 

, conforme a las normas est; ble- 
cidas en el citado Reglamento 
para proveer seis plazas de Guar
das forestales en esta provincia. 

Se fija el día 30 de abril próxi 
mo, como último día para la pre
sentación de instancias y docu
mentes en este Distrito.

Los exámenes tendrán lugar 
el día 4 de junio próximo, a las 
1 de la mañana eii las oficinas 
de este 1 )istrito forestal estable
cidas en la. calle de la Duquesa 
de la Vitoria número 8-3.°.

Para tomar parte en ella se re 
querifá: ser español, mayor,.de 
23 años y menor de 28, amplia- 
ble hasta 30 años para los excom
batientes y voluntarios de la cru
zada de Liberación; nO tener de
fecto físico que le imposibilite o. 
entorpezca para su trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez to
tal o parcial; no haber sufrido 
condena ni expulsión de otros 
Cuerpos y organismos del Esta
do; haber observado buena con
ducta según certificación de la 
Alcaldía, correspondiente; haber 
cumplido los deberes del servi 
cio militar activos sin declara- 

■ ción de inutilidad o de invalidez; 
y acreditar, mediante examen, 
saber leer y escribir, las cuatro 
primeras reglas aritméticas idea 
délas formas geométr cas ele
mentales nociones del sistema 
métrico decimal, legislación pe
nal de montes en particular los 
artículos 41 al 50 del Real De
creto de 8 de mayo de 1884, y de 
la vigente Ley üe pesca fluvial, 
y demás disposicione.s relativas 
a la intervención de la Guardia 
Civil en los montes y en los de
beres y atribuciones de los guar
das municipales y particulare.s 
de campo y jurados así como re
dactar partes de denuncias y 
tráslatlos.

Además deberán acreditar la 
aptitud física -para el buen de
sempeño del cargo, para lo cual 
se les someterá a los ejercicios 
de resistencia que el Tribunal 
estime necesario.

.Será considerado mérito pre
ferente el haber realizado traba

jos u operaciones forestales efec
tuados por la Administración a 
satisfacción de sus Jefes.

Las solicitudes deberán com
plementarse a su presentación o 
durante el periodo previa la la 
oposición con-los documentos 
siguientes; ■

Certificación de nacimiento, 
expedido por el Registro Civil

Cédula personal.
Documento militar que acre

dite híiber cumplido sus debere.s 
militares.

Certificación de no- haber.su
frido condena ni pena aflictiva, 
expedida por el Registro Cen
tral de penados y rebeldes.

Certificado de la Autoridad lo
cal de F E T. y de las J.O.N.S. 
que acredite su adhesión al Mo 
vimiento Nacional.

Certificado del Médico, pre
vios los reconocimientos corres
pondientes pa ra acreditar’que no 
se padece enfermedad contagio
sa y no tener ningún defecto fí
sico que dificulte o impida el 
buen desempeño del cargo no 
obstante lo cual el Tribunal po
drá excluir de la oposición a los 
que por su imperfección física 
notoria juzgue que no están en 
condiciones de ingresar en el 
Cuerpo de Guardería del Esta
do. ■

Certificado del. Alcalde y Juez 
municipal del pueblo de su resi
dencia acreditando gozar de bue 
na opinión y ifama de no haber 
subrido penas aflictivas yno ha
ber sido expulsado de Guarda 

jurado o municipal.
Certificado del primer Jefe de 

la Guardia Civil para acreditar 
no haber sido expulsado del Ejér 
cito ni de la Guardia Civil.

' De acuerdo con la Ley de 25 
de agostó de 1939, las plazas va
cantes se adjudicarán en la si
guiente forma; 20 para caba
lleros Mutilados de la Patria; 
20 para Oficiales provisiona
les o de complemento, que hayan 
alcanzado por lo menos la. meda
lla de la Campaña o reunan las 
xondiciones que para su ob en- 
ción se pre»isan; otro >20 q/” para 
los restantes excombatientes que 
cumplan el mismo requisito que 
los anteriores; el 10 o/° para los 
excautivos, por la Causa Nacio
nal que hayan luchado con las 
armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de 
tres meses, siempre que acredi
ten su prebada adhesión al Mo
vimiento, desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante su 
cautiverio; el 10 a los huérfa
nos y otias personas económi
camente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y 
dé los asesinados por los rojos; 
otro lO^/o pura los hijos y huér
fanos de los. individuos del Cuer
po de Guardería forestal y el 10 
p r ciento re.stante de concurren
cia libre.

Los aspirantes a examen debe
rán presentar al solicitarlo dos 
fotografías tamaño carnet y los 
documentos que antes se citan, 
debidamente reintegrados e in
gresar en la Habilitación del Dis . 
trito forestal 25 pts. de acuerdo 
coh lo establecido en el art. 26 
del Decreto de 13 de Junio de 
1.924 y para los fines citados en 
el mismo.

• Logroño 20 de marzo de 1.945.
El Ingeniero Jefe 

José Sala^af'

Delegación de Hacienda
I Ciaiei Poíiva» _

Indice n.° 13
7 500

Ordenes de pago de pensión 
que han sido recibidas en esta 
Delegación, de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasi
vas en el día de la fecha;

. 37 Abelai do Palacios Landa- 
zuri M. Militar.

38 Rosa*Sáenz Villarreal ídem
39 Concepción Escricfi ídem.
15 Agustín Gómez Morato Re

tiros-Cruces (traslado).
Alfonso Lorenzo García ídem, 

(ampliación orden).
Logroño, 21 Marzo de 1.945.
El Delegado de Hacienda

Mínbterio Je la 
Gobernación

Dando;normas parala constitu
ción del Colegio Oficial de Di
rectores de Bandas de Música 
Civiles y designando a los fun- 
cionarios que han de desem
peñar provisionalmente los 
cargos directivos del mismo.
Creado por Orden de este Mi

nisterio de 13 de febrero último 
el Colegio Oficial de Directores 
de Bandas de Música Civiles,

Esta Dirección General, de 
conforrpidad con lo establecido 
endos números, segundo, terce
ro sexto y octavo de la Citada 
Orden, ha acordado;

l.° Los cargo.s de la Junta de 
Gobierno y de Delegados pr vin- 
ciales del Colegio serán desem
peñados provisionalmente por 
los señores que al efecto se de-, 
signan en la relación inserta al 
final de la presente Tales nom 
bramientos surtirán plenos efec
tos desde el' primero de abril 
próximo, día que se fija como co. 

rhienzo de la actuación oficial 
del Colegio.

2.° A partir de la citada fe
cha de primero de abril, será 
obligatoria para todos los Direc
tores de Bandas de las Corpora
ciones locales (en propiedad, in
terinos o excedentes forzosos) la 
inscripción en el Colegio y abo
no de la cuota cqrrespondiente.

3 ° Con carácter transitorio, 
las cuotas se fijanæn cuantía aná
loga a las que la Asociación Na
cional de Directores, tenía últi
mamente señaladas a sus asocia
dos; el l‘20 por 100 de los habe
res que cada Director perciba, y 
cuatro pesetas para lo.s que se 
hallen en expectación de destino. 
Su recaudación se llevará a cabo^ 
por meses vencidos.

4.° La Junta de Gobierno pro
curará lá más rápida formación 
de un censo de los Directores de 
Banda que pertenecen alrCuerpo 
en la actualidad y acoi dará ola 
forma de recaudar las cuotas’de 
ios colegiados. Asimismo, en 
plazo de,mes yimedio, habrá de 
redactar y elevar a esta Direc
ción General el proyecto de Re
glamento de Régimen Interior 
del Colegio, a fin de someterlo a 
la aprobación de la Superioridad.

5,” Los Delegados provincia
les dependerán directamente de 
la Junta de Gobierno,’>y por con
ducto de ella cursarán todas sus 
peticiones y escritos. Nolobstan- 
te, tendrán personalidad para 
acudir al Exemo. Sr. Goberna
dor Civil y Autoridades de la 
provincia en cuestiones de carác
ter urgente o de cumplimiento 
de disposiciones legales y órde
nes superiores.

Madrid, 10 dejnarzolde 1945-;- 
El Director general Carlos Pi
nilla.
Relación’de señores que se de 
signan para ocupar provisional
mente los cargos directivos del 
Colegio Oficial de Directores de

Bandas de música civiles
fuuta de Gobierno

Presidente.—Don Manuel Ló 
pez Varela, Director de la Banda 
Municipal de Madrid.

Vicepresidente.—Don Victori
no Echevarría López, Director 
de la Banda Municipal- de Cara- 
banchel Bajo.

Tesorero—Don Manuel Peñal- 
va Téllez, Director de la Banda 
del Colegio de San Fernando, de 
la Diputación de Madrid.

Secretario.—Don Román Gar
cía Sanz, Director de la Banda 
Provincial de Guadalajara.

Vicetesorero y Vicesecretario 
—.Don, Angel Mingóte Llórente, 
Director en expectación de des
tino, con residencia en Madrid.

Delegados provineiales
Alava.—Don José María Gon 

zález Bastida, Director de la Ban
da Municipal de Vitoria.

Albacete.—Don Daniel Martín
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Rodríguez, Director de la B^nda 
MuuKipal de Almansa, quien ac
tuará como Vocal regional de 
Murcia.

Alicante —Don Carlos Cos- 
raén Bergantiños, Director de la 
Banda Municipal de Alicante, 
quien actuará como Vocal regio
nal de Valencia.

Almería. - Don Eusebio Rive- 
ra'Sánchtz, Director de la Ban- 
da Municipal ae Almería.

Avila —Don Lucio Navarro 
Martínez, Eirectoi de la Banda 
Municipal de Avila.

Badajoz.—Don Modesto Ler
ma Gai nacho, Director de la 
Banda Municipal de Badajoz, 
quien actuará Como Vocal regio
nal de Extremadura.

Baleares.—Don Mateo O'iver 
Maimó, Director de la Banda 
Municipal de Sól 1er, quien actua
rá como Vocal regional de Ba
leares,

Barcelona —Don José Masllo 
vet banmiquel, Director de la 
Buida Municipal de Sabaded, 
quien actuará como Vocal i t gio- 
liai d- Cat .luñ I

Bul¿0.-« - Don Gn goiio S. da- 
bar i uta Bauinda. Director de la 
B nua Mu, icipai de Miránda de _ 
Ebro.

Lac( res.Dort- Santiago -Ber- 
zosa González, Direct >r de la 
Banda Municipal de Cáceres

Cadiz.—Don Germán Alvarez 
Beigbeder, Director de la Banda 
Municipal de jerez de la Eron 
.tera.

Castellón.—Don Eduardo Fe- 
lip Suárez, Director de la Banda 
Municipal de Castellón de la 
Plana. '

Ciudad Real—Don Pedro 
Echevarría Bravo, Director de 
la Band i Municipal de Tomello- 
so, quien actuará como Vocal 
regional de Castilla la Nueva.

Córdoba.—Don Dáma^>o To
rres García, Director de la Ba.n 
da Municipal de Córdoba, quien 
a^-t ará como Vocal regional de 
Andalucía.

Coruña.—Don José Goterri» 
Rambla, Director de la Banda 
Municipal de Santiago de Corn 
postela.

Cuenca.—Don José Lavara 
Cabañero, Director en expecta
ción de destino, con residencia 
en Cuenca

Granada —Don José Esteban 
Segura, Director de la Banda del 
Hospicio Provincial de Granada.

Guadalajara. — Don E'elipe 
Blanco Aguirre, Director dé la 
Banda Municipal de Sigüenza.

Guipúzcoa.—Don Pedro José 
Iguaíh Tehería, Director de la 
Banda Municipal de Beasaíri, 
quien actuará como Vocal regio
nal de las Vascongadas.

Huelva'.-—-Don Fel’pe López 
Castilla, Director de la Banda 
Prov ncial de Huelva.

Huesca.—Don Teodoro San 
Agustín Agustín, Director de la 
Banda Municipal de Alrnudévur. i

Jaén. Don José Sapena Mata- i 
rredona. Director de la Bande ' 
Municipal de Jaén. ,

León.—Don Rafael Calvo O^a- 
ya, Director de la Banda Muni
cipal de León.

Lérida.—Dan Antonio Matéu 
Moles, Director de la Banda 
Provincial de Lérida

Logroño.—Don Miguel de la 
Fuente Alvartz, Director de la 
Banda Municipal d-- H iro.

Lugo.—Don Eduardo Rodrí- 
gu z González, Director de la 
Banda Municipal dé Mondoñedo.

MáLga —Don Juan Mohedo 
Ca lales. Director de la Banda 
Municipal de Antequera

Murcia.—Don Mignel Gimeno 
Puchatt, Director de la Banda 
Municipal de Lorca.

Orense.—Don Juan Iglesia.s 
Bragado, liirector de lá Banda 
Municipal de Orense.

Oviedo —Don Saturnino Pérez 
Mendüzá, Director de la Banda 
Municipal de Mieres, quien ac
tuará Como Vocal regional de 
Asturias.

Palencia.—Don Andrés Moro 
Gallego, Director de la Banda 
Municipal de Palencia.

Palmas (Las).—Don Agustín 
Hernández óánehez. Director de 
la Banda Municipal de Las Pal
mas de Gran Canadá, quien ac
tuará como Vocal regional de 
Canarias. .

Pontevedra.—Don Mónico 
(darcía de la Pirra, Director de 
la Binda Municipal de Vigo, 
quien actuara Como Vocal regio
nal de Galicia.

Salamanca —Don Cástor Igle
sias Pollo, Director de la Banda 
Provinci 1 de Salamanca .

Santa Cruz de Tenerife.—Don 
Evaiisto Icet I Ciarán, Director 
de la B inda Municipal de. Santa 
Cruz de Tenei ife

S Hit inder. —Don Rímón Sáez 
de Adana y Alonso. Director de 
la Ba idá Municipal de Santan 
der.

Segovia — Don Emilio Bihi lo 
xÁm »r, D rector de la Bui da 
Provincial de S g'Via.

Sevill —Don Pedro Braña Mar
tín* z. Director de la Banda Mu
nicipal de Sevilla.

Soria.—Don Francisco García 
Muñoz, Director de la Banda 
Municipal de Soria, quien actúa 
rá cómo ocal regional de Cas 
tilla la Vieja.

Teruel. Don Vicente Serrano 
Rumos, Director de la Binda 
Municipal de Mora deRubielos.

Toledo.—Don Mariano Fer
nández Merchán, Dir ctor de la 
B md I Provincial deToledo,

Vale'ici a.—D m Antonio Pá- 
lanco Villar, Director dé la Ban
da Municipal de Velencia.

Valladolid.—Don Calumbiano 
Magd lleno Martín, Director de 
la B mda Municipal de Peñaficl.

Vizcaya.—Don Jesús Arámba- 
rri Gárate, Directo de la Banda 
Municipal de Bilbao.

Zamora.—Don Inocencio Hae- 
doiGanza. Director de la Banda 

-Provincial de Zamora, quien ac
tuará cotilo Vocal regional de 
León.

Z iragoza.—Don Munuel Sari 
ñena García, Director de la Ban 
da Municipal de Zaragoza, quien 
actuará corno Vocal regional de 
Aragón.-

Madrid, 10 de marzo de 1945—’ 
El Director gertt ral, Carlos Pi
nilla.

Diputación Provincial
——-o—““ .

Subaita de obrat
Se .señ ila 11 día 19 del próxi

mo raes de abril y hora de las 
doce, para la celebración de la 
subasta de contratación de las 
obra.s de repar-ición del camino 
vecinal ¿le Murülo de Calahorra 
a Calahorra. Kras 1 y 2, cuyo 
presupuesto asciende a 25.197‘25 
pesetas.

La fianza provisional será de 
755‘91 pesetas y la definitiva de 
l 259 86 pesetas. La subasta ten
drá lug ir en el despacho del se
ñor Presidente de la Exema. Di
putación.

El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses. Estas 
darán comienzo dentro del tér
mino de 15 días a contar de la 

fecha en que se comunique al 
rematante la adjudicación defi
nitiva.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación, todos los días labo- 
rabie& de 10 a 13,

Al acto de la subasta deberán 
concurrir todos los li átadores 
por sí o representados de otra 
persona, cón poder declarado 
bastante a coatt del interesado 
por cualesquiera de los aboga
dos del Ilustre Colegio de esta 
Capital.

í Las proposicione.s redactadas 
conforme al modeio que se ex
tiende a contirtUació.i y extendi
das en papel sellado de 4'50 pe
setas o en papel común con pó
liza de igual precio, debeián pre
sentarse en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial 
tod>slos días laborables de 10 a 
13, desde (d siguiente al en que 
ap iTezca publicado este anuncio 
en el B O. ha^ta el anterior en 
qu * h t de tener lug ir la subasta, 
o sea el 18 de abril.

Estas proposiciones han de 
presentarse en pliego cerrado en 
,el cual se hará constar bajo la 
firma del proponente o de su 
apoderaoo, lo siguiente:

Pliego dé propjs'ict m a la su
basta del camino vecinal de y 
per separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber 
con^íignado en la Depositai ía.de 
esta Diputación el importe del 3 
por 100 del precupuesto de con
trata.

En el caso de resultar iguales 
2 o más proposiciones, se verifi
cará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante 15 
minutos y de existir igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudica 
ciórt.

Todos los gastos de anuncios 
en el «Boletín» y diarios locales, 
Derechos Reales, Notariales y 
demás, serán de cuenta de la 
persona o Entidad en cuyo favor 
se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista 
j al cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley sobre accidentes del 
' trabajo y Reglamento para su 
: ejecución considerando como 
• único responsable de cuantos 

accidentes puedan ocurrir a los 
operarios con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos necesa
rios para la ejecución de las 
.obras.

Queda así mismo obligado el 
contratista al cumplimiento dé lo 
dispuesto en el R D. de ó-de 

, marzo de 1929, realizando con 
los ’ breros que hubiera de em
plear un contrato de trabajo en el 
qut precisamente qued^^n estipu
lados la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas 
diarias de trabajo y el jornal o 
salario así como el procedimien
to de avenencia o conciliación 
p.ira rés Iverlas cue.-^tiones que 
de tal contrato pudieran surgir y 
todo cuanto esté legislado en la 
jnatería sobre Subsidio Fami
liar, etc.

MODELO DE iPROPOSiaON
D. N. N. vecé 

no de según cédu
la personal n.*’ enterado del 
anuncio publicado por la Diputa
ción provincial de Logroño, pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación 
de los caminos vecinales de

bien pe
netrado del presupuesto,-pliego 
de condiciones facultativas par
ticulares y económicas, se com
promete a tomar a au cargo la 

ejecución del servicio por la can
tidad de , (a<iuí
la proposición que se haga es
crita en letra, precisamente la 
cantidad por la que se compro
mete a ejecutarlas, adVirtiendo 
que se desechará toda proposi- * 
ción en que no se determine así 
la cantiaad).

El proponente declara que las 
renumeraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales los obreros de ca
da oficio, son los que tienen fija
dos la Junta designada al efecto 
por R. D. de 6 de Marzo de 1.929 
y los que pueda señalar en lo su
cesivo y se compromete a pre
sentar antes del comienzo dcí las 
obras -el contrato de trabajo a 
que se refiere el art. 25 del Códi
go de 23 de agosto de 1.926 y 
Ley de Contrato de Trabajo de 
21 de Noviembre de 1 93X.

Logroño 20 de marzo de 1.945 
El Pn sidente

Daniel Aleareds

Ayuntamiento de Autel
ANUNCIO . -y

499 \
Acordado por el Ayuntamien- 

de mi presidencia la celebración 
de subasta para la reforma inte
rior de la Consistorial y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artí
culo 26 del Reglamento de Con
tratación Municipal, se anuncia 
a los efectos de reclamaciones 
que podrán presentarse por es
crito durante el plazo de 5 días 
hábiles contados desde el si
guiente a esta publicación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Auto!, 20 de Marzo de 1.945..
El Alcalde

Anunciot Oficiaiei

EDICTO . /
498: [•

En cumplimiento de lo que se 
preceptúa.el art 126 del Regla 
mento de Hacienda Manicipal de 
23 de Agosto de 1.924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría « de este Ayuntamiento, por 
plazo d ; quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1 944 a 1.945 con sus 
justificantes, a fin de que los ha
bitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito 
d .iránte el periodo dé exposición 
y en el plazo de ocho días a con- 
t r desde su término, los reparos 
y ibservaciones que estimen per
tinentes.
2^CoTdovin 15 de Marzo de 1945.

El Alcalde
A

ANUNCIO 4- 
460

El pueblo de Velilla saca en 
pública subasta el aprovecha
miento de pastos de «Esplegar» 
en el importe de 240 ptas. la que 
tendrá lugar a los diez días si
guientes de su inserción en el 
B. O. este anuncio.

Velilla, 10 de Marzo 1 945 j 
íÁüéfctúMíi'isfi Alcalde. ■...
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